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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 
Guayaquil 

1 ESCRITURA DE REACTIVACION DE 

2: LA COMPAÑÍA FISHING TRADING 

3 S.A. TRADEFISH EN LIQUIDACIONZ 

4 CUANTIA: INDETERMINADA -=====ammamo 

6 En la ciudad de: Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

7 Ecuador, hoy veintitrés/de Agosto del año dos mil trecey/ánte mí, 

$ Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Titular Decimo 

9 Sexto del Cantón Guayaquil, comparece: el señor Abogado PEDRO 

ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA. quien declara ser 
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ti ecuatoriano, de estado civil casado, Abogado, mayor de edad, 

t domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, en 

13 su calidad de GERENTE GENERAL/de la Compañía FISHING 
t . 

14 TRADING S.A. TRADEFISH EN LIQUIDACIÓN, según consta A A A 

15 del nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se adjunta en 

  

16 esta escritura como documento habilitante y debidamente autorizado 

17 - por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

18 — fecha veinte de Agosto del año dos-mil trece, capaz para obligarse y 

19 contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

20 resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

  

21 libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

22 siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: “En el Registro de 

- 23 escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una de 

24 REACTIVACION ¿e la Compañía FISHING_TRADING S.A. / 

25 TRADEFISH-ÉN LIQUIDACION la misma que se otorga al tenor 

26 de as siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

27 INTERVINIENTE. Interviene en este acto el señor Abogado 

28 PEDRO. ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA, “ecuatoriano, 

REACTIVACIÓN TRADEFHIS 1G.A.P. 
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casado, Abogado, en su calidad de GERENTE GENERALAde la 

Compañía A TRADING S.A. TRADEFISH. EN 

LIQUIDACIO 

aceptado e inscrito que se adjunta A esta Escritura como documento 

según consta del nombramiento debidamente 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

  

y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día veintd de agosto/del 

dos mil meco/on domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil” 

Provincia del Guayas con capacidad jurídica para celebrar toda clase 

de actos y contratos, cuya copia del acta certificada también se 

adjunta como documento habilitante? CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-  a)- FISHING TRADING S.A. 

TRADEFISH EN LIQUIDACION, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto/. del Cantón 

GuayaquilÉ, Abogado Cesario L. Condo Chiriboga, el día tresde 

Septiembré de mil novecientoyfñoventgY nueves la misma que fue 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el día diez-de Septiembre de mil novecientos” 

noventY y mueve,/ con un Capital Social inicial de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL geciones 
AAA 

ordinarias y nominativas de MIL SUCRES “cada una; b).- Mediante 

Escritura Pública de Conversión de Capital Social Suscrito, Fijación 

  

de Capital Autorizado, Aumento de Capital Social “Suscrito y 

Reforma Parcial de Estatutos Sociales, otorgada ante la Notaria 

Trigésima Séptimaydel Cantón Guayaquil, Abogada Luz Angélica 
AA ” a : . 

Luna A. de Castro, el día veinticuatro de Diciembro-del año dos mil 

tres, la misma que fue inscrita legalmente en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día veintiocho de 
ÓN 

Julio del año dos mil cuatro/Aumentó su Capital a la suma de 

REACTIVACIÓN TRADEFHIS 2G.A.P.
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OCHOCIENTOS-.00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
A . 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que es el capital actual/e).- Que 

mediante Resolución de Disolución Número SC-IJS-DJDL-G-12- 

    

  

  

_ 0005498, del diecisiete de Septiembre del dos mil docez la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

  

Guayaquil el día diecinueve e Diciembre del dos mil doce, 

mediante la cual la Intendencia de Compañías de Guayaquil, declara 

Disuelta la Compañía FISHING TRADING S.A. TRADEFISH 

EN LIQUIDACION,; y, d).- En sesión de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FISHING 

TRADING S.A. TRADEFISH EN LIQUIDACIÓN, celebrada el 

día veinte de Agosto del dos mil trece Resolvió por unanimidad de 

votos entre otras puntos lo siguiente: UNO).- Aprobar la 

- Reactivación la Compañía; DOS).- Autorización al GERENTE 

  

  

GENERA y Representante Legal de la Compañía señor Abogado 

PEDRO ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA, para la 

suscripción de las Escrituras de REACTIVACIÓN, DE LA 

COMPAÑÍA FISHING TRADING S.A. TRADEFISH EN. 

. LIQUIDACIO . CLAUSULA TERCERA.- REACTIVACIÓN.- 

Por los antecedentes expuestos el señor Abogado PEDRO 

ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA, por los derechos que 

representa de la Compañia FISHING TRADING S.A. 

PRD ÓN LIQUIDACIÓN: sa es calidad de GERENTE... 

COMPAÑÍA en los términos expresados en en e acta de Junta General 

  

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PÍSHING 

REACTIVACION TRADEFHÍS 3GAP. 
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TRADING S.A. TRADEFISH EN LIQUIDACION, celebrada el 
2 día veintg de Agosto del dos mil trece. CLAUSULA CUARTA.- 

3 

4 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor PEDRO * 

ROBERTO CAJAMARCA NORIEGAS en su calidad de 

GERENTE GENERAÉ y Representante Legal de la Compañía 

FISHING TRADING S.A. TRADEFISH EN LIQUIDACION/, 

declara bajo juramento que su representada NO ES DEUDORA NI 
CONTRATISTA con ninguna Institución del Estado /CLAUSULA 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes, el nombramiento” de GERENTE" 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía y el Acta/de 

    

Junta General Universal $, Extraordinaria de Accionistas de fecha 

veinte_de Agesto-—deh-dos—mib- trece. /CLAUSULA SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN.- El Representánte Legal de la Compañía 

FISHING TRADING S.A. TRADEFISH EN LIQUIDACION, 

señor Abogado PEDRO ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA 

autoriza expresamente al Abogado -KLEBER CHONG QUI A 

PORTILLAS 1 para que realice todas las diligencias legales y | 

administrativas para obtener la aprobación y registro de la presente .   Escritura Pública. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas 

de estilo y más formalidades para la perfecta validez de esta 

Escritura // Fi do Abogado KLEBER /ÓHONG /QUI | 

PORTILLA óGsto número cuatro mil quinientos treinta y ocho, 

del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta. En 

consecuencia, el compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta y la que, de conformidad con la Ley, queda elevada a 

escritura pública.- El compareciente me exhibió sus documentos de 

identificación, los mismos que fueron devueltos luego de verificar la 

REACTIVACIÓN TRADEFHIS 4G.A.P.
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     Registro Mercantil. de Gua aqui) + 8652 (004003 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN. ya GUAYAQUIL OTORGA LA SICUIENTE 
s , EERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN Al SUPE TICIÓN ADJUNTA: 

Nombre de Compañía: FISUING TRADING S.A. TRADEFISH. 

Vo Acto: CONSTITUCION - : 
Escritura Otorgada. 3 de Septiembre de 1999 " 
Notario: AB. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón 

Plazo; 100 Años 

Capital Autorizadh: 5/.10:000.000,00 
Capital Suscrito:..5/5*000.000,00 

Fecha de Inscripción: 10 de Septiembre de 1999 : 

-< Resolución Aprobatoria: $ 99-2-1-1-0003256, Dictada por el INT ENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA DI? GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución Aprobatofta: 9 de Septiembre de 1999 
Fecha de inscripción: 10 de Septiembre de 1999 

Nombre de Compañía: : FISHING TRADING S.A. TRADEFISH. 

Acto: CAPITAL AUTORIZADO, 'AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

e DE ESTATUTO. " : 

Escritura Otorgada: 24 de Diciembre del 2003 
7 4 Notario: AB. LUZ ANGEL 1E A LUNA A. DE CASTRO, Notaria Trigésima Séptima del 

O Cantón 
% Capital Autorizado; US 1. 600, po ' 
y Aumento de Capital Suscrito: US $ 600, 00 

Total Capital Suscrito: US $800,00 e 
Fecha de Instripción: 28 de Julio. del 2004 PS 
Resolución Aprobatoria: PEDÍ-GAJ- 0090659, Dictada por aL INTENDENTE JURIDICO 

! DE COMPAÑTAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

Fecha de Resolución Aprobatoria: 5 de Febrero del 2004 
Fecha de Inscripción: 28 de Julio del 2004 : 

  

     

  

Nombre de la Compañía; 
Acto: DISOLUCIÓN - o ! Y 

Resolución" Aprobatoria: * SCIN¿DJDL-G-12-0005498,1 Dictada por el DIRECTOR 

2 JURIDICO DE DISOLUCION "Y LIQUIDACION DE COMPAÑIÍAS DIE LA 

Pierencia JURIDICA DE GUAYAQUIL Y” 
3 E ha de Resolución Apr obatoria: 17 de Septiembre del 2012 

1 Au de inscripción: 49" de Piciembre del 12012, 

“ISHING TRADING S.A. FRADEFISTI, 

hs
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y Dido el 19 de Diciembre del 2012 echa de inscripción de la Disolución) hasta el 20 de * 
es “Mayo del 2013 fecha. de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito 

Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía a favor de persona alguna, 

Lar Í ae Rostro 

Cualquier Alteras ación, (enmendadira o adición u otra), invalida el pres seño epriipicada, 

Guayaquil, 23 de Mayo del 2013 , 

Mo . x 

   

    

1TENEZ TP. 

Registro Mercantil dehSantón Guayaquil 
DELEGADA Skungonnrrnroooronnrma narran 

< Valor pagado por este Trámite: $ 20.00 : 
Sa norsaprnnosanoscaneonnoonorss» 

0 de AN 

Ref: 50524-M-099 1149877-4-012 
E: Jsabel Espinoza. * 

“EL INTE IRESADO DEBE COMUNICAR CU. "ALLA O E RROR ENESTE DOCUMENTO AL 

N2 0508471 
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CL 0.204 
FISHING TRADING S. A. TRADEFISH — 

y / 

Guayaquil, 13 de Septiembre del mm / 

YA 
a 

SR. ABOGADO. 

PEDRO ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA SS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía FISHING 

TRADING S.A. TRADEFISH, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
. AAA 

reelegirlo a usted GERENTE GENERA! de la misma por un periodo de LINCO AÑOS; con 

las funciones y atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía FISHING TRADING S.A. TRADEFISH, constan en 

la Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abg. Cesario 

Condo Chiriboga, el 3 de Septiembre del año 1,999, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Septiembre del mismo año 1.999. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía, de Manera individual. 

   
    
be Eat 
Íarilin Verdezato Mi” 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Agradezco y acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido, según 

- elnombramiento que antecede. 

    ROBERTO CAJÉMAARCA NORIEGA 
CC. A 091314959-7 
ECUATORIANO, 

 



3% 

NUMERO DE REPERTORIO:57.114 
FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO:09:46 . . o 
A a aan 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha guaro de Ootbre del des mil once Jueda inscrito el presente 
Nombramiento de Geren neral de la Compañía FISHING TRADING 
S.A. TRADEFISH, a favor de PEDRO ROBERTO CAJAMARCA 
NORIEGA, a foja 91.097, Registro Mercantil número 17.929.” . 

ORDEN 57114 

TO A 

A Co 

O AI ARCE A 
e E ES + REGISTRADOR MERCANTIL 

EUR se a PEL CANTON GUAYAQUIL. 
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 Nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, y con derecho a DIEZ votos. Se” deja 
expresa constancia que los accionistas son de nacionalidad 
ecuatoriana4) que todas y cada una de las acciones se encuentran 

a la presente fecha integramente suscritas y pagadas” - 

a 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FISHING TRADING. S. A. TRADEFISH EM | 
LIQUIDACION, CELEBRADA EL DIA VEINTE "DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

    

En Guayaquil a los veinte Áías del mes de Agostg/ del dos mil / 

trece,/a las diez horas, en el local de la Compañía FISHING 
TRADING. $. A. /ÁRADEFHISH ENT LIQUIDACION,-7 
ubicado-en la oficina No. 1001-C, del piso 10” del Edificio La 

Torre del sitio de la calle Pedro Moncayo 711 y Quisquis,]e esta 
ciudad de Guayaquil, se instala la Junta General Universal y 
Extraordinaria - de Accionistas de la Compañía” FISBING 
TRADING, S. A. TRADEFHISH/EN LIQUIDACIÓN de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos tremta y 
ocho-de la Ley de Compañias, a la cual asisten dos siguientes 

accionistas: señor Abg. GIL JAVIER BARRAGAN MEDINA, 

propietario de QUINIENTAS N 'VENTA Acciones Ordinarias SYO 

y Nominativas de UN D YDE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA cada una, y con derecho a QUINIENTOS. 

NOVENTA Gotos; La Compañía “BIOCENTINELA S.A% 
debidamente representada por su Presidente y . Representante 

Legal Abogado ¡PEDRO ROBERTO CAJAMARCA 

NORIEGA, própietaria de DOSCIENTAS Acciones Ordinarias 

Nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
E A CA cada una, y con derecho a DOSCIENTOS” 

otos;:/ y, señor Abg. PEDRO ROBERTO CAJAMARCA 
NORIEGA, propietario de DIEZ Acciones Ordinarias y 
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Preside la sesión el señor Abg. GIL JAVIER BARRAGAN/ 
MEDINA; en su calidad de Presidente y Accionista de la 
Compañía, y actúa como Secretario el señor Abg. PEDRO- 

 



ROBERTO “CAJAMARCA” NORIEGA, len su calidad de - 
GERENTE GENERAL Accionista de la Compañía. . 

El señor PRESIDENTE de la Junta ordena al Secretario que se 
elabore la lista de asistente que permite constatar que se' 
encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía 
que es de OCHOCIENT OLARES DE LOS ESTADOS . 
UNIDOS DE AMERICA, dividido - en OCHOCIENTAS/ 7 
acciones ordinarias y -nominativas de ' UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cadá-una de ellas, hecho lo. 
cual ordena se de inicio a la sesión y. se- traten uno a uno/los 

puntos del orden del día que para “tal efecto se pone a 
consideración de la Junta. o 

- > 
PRIMERO.- Aprobar la REACTIVACIÓN ¿e la- Compañía: << 

  

SEGUNDO.- Autorización/ál GE AL de la 
Compañía, señor Abg. PEDRO ROBERTO: CAJAMARCA 
NORIEGA, para la Suseripción de la - Escritura de 
REACTIVACION de la Compañía. Y o 

  

  

Una vez aprobado por unanimidad el temario planteado, se da 
tratamiento al primer puntg"del orden del día que dice relación 
sobre la Reactivación de la Compañía, el accionista señor Abg. 

GIL JAVIER BARRAGAN MEDINA, manifiesta que una vez 
que se han cumplido con los requisitoy% obligaciones: exigidos _ 
por el ente controlador y haber superado las causales que 
motivaron / dicha Resolución Número  SC-IJ-DJDL-G-12- 
0005498, ¿émitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 

7 de de Septiembre del 2012 del 2012 gúe declaró disuelta la Compañía, la 
misma que fue inscrita en el La ercantil- del cantón 
Guayaquil, el 19 de Diciembre del AN por lo qúe esta propuesta : 
eS gs ananimidad de Vos, 

Luego se pasa a tratar el Segundo Punto del Orden del día que 
trata sobre ¡ 
A- A Ona - 1.1 z A 
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comparezca/4 | suscribir la Escritura de REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA, y efectúe los trámites necesarios para este 
objetivo No habiendo otro asunto que tratar, el PRESIDENTE 
de esta Junta, concede un momento de receso para la redacción de 
esta Acta, la misma que reinstalada la Sesión es leiday aprobadas, 
or unanimidad de votos per los Accionistas pr 

: Para constanciade15 Anterior, firman el PRESIDENTE de la 
Junta y accionista; -Ó el GERENTE GENERAL, Accionista y 
Secretario, a las once horas que termina la, sesión.-f).- Abogado. 

GIL JAVIER BARRAGAN MEDINA PRESIDENTE DE 
LA JUNTA y ACCIONISTA; p. “BIOCENTINELA S.A.” 
Abogado PEDRO ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA,” 
ACCIONISTA; y Abogado PEDRO ' ROBERTO 
CAJAMARCA NORIEGA.-/ GERENTE GENERAL  - 
SECRETARIO Y ACCIONISTA. 

P, CERTIFICO: Que la presente acta es Igual a su original que 
3 reposa en la Carpeta de Actas de la Compañía FISHING 

TRADING. S.A. TRADEFISH. EN LIQUIDACION, a la que 
"me remito en caso de ser necesario. 
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1 numeración correspondiente.- Leída esta escritura de principio a fin 

2 por mí, el Notario en alta voz, al compareciente, este la aprueba y 

3 ratifica en todas sus partes, firmado conmigo en unidad de acto. Doy 

a fe. cd 

   

  

   
6 — p. FISHING TRADING S.A. TRADEFI 

7  R.U.C. No. 099151974200 

EN LIQUIDACION 

11 GERENTÉ GENERAL 

C. C. No. 09-13149859-7 

13 C.V. No. 003-0147 
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- NOTARIO PUBLICO PELEMO SEXTO 

REACTIVACION TRADEMHIS PEL CANIS GUAYAQUIL 

      



  

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

e 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 
Número SC-IJ-DJDL-G-14-0000339, dictado por la 
Abogada MARTHA CECILIA GANCHOZO 
MONCAYO, DIRECTORA JURIDICA DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE 
GUAYAQUIL, el Veintiuno de Enero del Dos Mil 

Catorce, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de 
la ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA FISHING TRADING S.A. TRADEFISH 
EN LIQUIDACION.- celebrada el Veintitrés De 

Agosto Del Dos Mil Trece.- referida en el presente 
testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 6 De Febrero Del 2014.- 

 



mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía Anónima denominada FISHING 

TRADING S.A. 

Septiembre de m 

FRADEFEISH, celebrada ante mí, con fecha tres de 

  

   

   

  

      

     

atos noventa y nueve, del contenido de la 

copia que antecede; e plimiento de lo dispuesto en el artículo 

segundo de la Resolución n o SC.IJ.DJDL.G.14.0000339, de la    
señora Directora Jurídica de [Disolución y Liquidación de Compañías 

de la Intendencia Jurídica de 8 fecha veintiuno de Enero 

del año dos mil catorce.- Guayaquil, veinte Qe Febrero del año dos 

mil catorce.- 

Alo, Cosaro L. 

Molar Sia, 3 
GUI    



  

Ce04010 
.+ Registro Mercantil de Guayaquil 

| 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.761 
FECHA DE REPERTORIO:12/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 10:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Marzo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.13.DJ3DL.G.14.0000339, dictada 
por la Directora jurídica de disolución y liquidación de compañías de la 

intendencia ¡jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, el 21 de enero del 2014, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 

FISHING TRADING S.A. TRADEFISH, de fojas 21.417 a 21.437, 
Registro Mercantil número 823. 2,- Se efectuaron dos anotaciones al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 9761 
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Guayaquil, 13 de marzo de 2014 
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